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El Consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Pedro González Felipe, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre la posibilidad de que haya solicitado la UTE adjudicataria una ampliación de plazo para las obras de duplicación del túnel de Belate (11-26/PES-00105), informa lo siguiente:
En la Dirección General de Obras Públicas e Infraestructuras no consta ninguna solicitud formal de ampliación de plazo para la obra de duplicación del túnel de Belate. No hay documentos ni correos donde se solicite expresamente. 
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 14 de mayo de 2026
El Consejero de Cohesión Territorial: Óscar Chivite Cornago
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